
Junta Vial Cantonal
ACTA ORDINARIA

sEStÓN N" 0-0004-20

Reunión Ordinaria, correspondiente a la ses¡ón número cuatro que celebra la Junta Vial Cantonal,
el día trece del mes agosto del dos mil ve¡nte, una vez comprobado el quórum se inicia la misma
al ser las dieciséis horas con cuatro minutos, quien preside es el señor Alcalde Jeffry Montoya
RodrÍguez, Presidente de esta Junta V¡al.

MIEMBROS PRESENTES

1. Sr. Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal.
2. Sr. Runny Monge Zun¡ga, Representante del Concejo Municipal.
3. Sr. Francisco Vargas Fernández, Representante Asoc¡aciones de Desarrollo
4. Sr. Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Géstión V¡al.

I

MIEMBROS AUSENTES

Sr. Randall Navarro lVlora, Representante Síndicos Municipales

OTROS PARTICIPANTES

Roney Campos Calderón, Apoyo Adm¡n¡strativo
Joselyn Valverde Leon, Apoyo Administrativo

AGENDA

1. Comprobación del quórum y apertura.

2. Aprobación de Actas: O-OO2-20 (13-02-20)

E-001-20 (16-03-20)

E-001-20 (04-08-20)

3. Trámite de Correspondenc¡a

4. lnforme Presupuestario Julio 2020

5. Asuntos Varios
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Artículo 1: Comorobación del úuórum v aDe¡'tura.

Con la finalidad de dar inicio a la presente sesión, el señor Alcalde Jeffry Montoya Rodriguez
realiza la comprobación del quórum y brinda la b¡envenlda a los m¡embros presentes.

Se registra la ausencia del señor Randall Navarro lvlora, Representante Síndicos Mun¡cipales.

Artículo 2: Aprobación de Actas

A continuación, con el propósito de iniciar con la agenda del día, el señor Alcalde procede a

solicitar a los señores miembros de la Junta Vial, la aprobación de las siguientes actas:

a. Acta Ord¡na No oo2-20

Por no haber observaciones ni objeciones a la misma, se da por aprobada con tres votos
pos¡t¡vos.

a. Acta Extraordin aria No 001-20 ( 16-03-20)

Por no haber observaciones n¡ objeciones a la misma, se da por aprobada con tres votos
pos¡tivos.

a. Acta Extraord¡naria No 001-20 (04-08-20)

Por no haber observaciones ni objeciones a la misma, se da por aprobada con tres votos
positivos.

Artículo 3: Trámite de sDondencia

1. OFI-135-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'023-20-PGV, camino 1-19-1002, Barrio
Laboratorio contiguo a Ia escuela, sobre solic¡tud de asfalto.

Se realiza la respectiva visita el lugar y se ubica el camino publico 1-19-'1002 en donde observa
una calle de 150 metros de longitud con un derecho de via promed¡o de nueve metros y una
calzada de 5 metros. La calle está en una pendiente y entronca con la calle pr¡ncipal a barrio
Laborator¡o. Dicha calle col¡nda con el costado norte de la escuela.

RECOMENDACION:
Se sugiere, analizar por parte de esta adm¡n¡strac¡ón la pos¡bilidad de mejorar la superficie de
ruedo mediante bacheo mecanizado, además analizar la solicitud de mejoramiento med¡ante la
colocación de la carpeta asfáltica.

Con respecto a lo anterior se solicita incorporar dicha solic¡tud de mejoramiento de superficie de
ruedo dentro de la lista de intervención menor, lo que corresponde a la sol¡c¡tud de mejoram¡ento
mediante carpeta asfált¡ca en el respect¡vo banco de proyectos, lo anterior en base a capacidad
instalada con que cuenta esta muniGipalidad.
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2. OFI-137-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gest¡ón Vial, en donde se traslada acta N'025-20-PGV, camino 1-19-450, Cuadrantes
Daniel Flores sobre solicitud de reparación de medias lunas (medias alcantarillas).

Se realiza la respect¡va visita, al llegar al s¡tio se logró observar que en el lateral frente a la
v¡vienda se encuentra una cuneta revestida con medias lunas (lVledias Alcantarillas) las cuales
con las intensas lluv¡as y el desgaste del terreno se separaron formando un espacio entre una y
otra, es por esta grieta que se filtra el agua ingresando a la propiedad del acc¡onado provocando
los problemas de estancamiento de aguas al drenaje en su propiedad.

RECOMENDACION:
Se recomienda la impermeabilización del sistema de drenaje con concreto para sellar todas las
fisuras existentes entre cada med¡a luna y así eviter filtraciones de agua que provocan los daños
antes mencionados.

Con respecto a lo anter¡or se solic¡ta atendér dicha solicitud mediante intervención menor, en
base a la capacidad instalada con la que cuenta esta municipal¡dad.

3. OFI-139-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gest¡ón Vial, en donde se traslada acta N'019-20-PGV, sobre camino 1-19-1308, Pavones
contiguo a las Panaderías, sobre solicitud de reparación de superf¡cie de ruedo.

Se visita el lugar donde se ub¡ca un camino públ¡co perteneciente a nuestra Red Vial Cantonal, el
cual presenta las s¡gu¡entes características: derecho de vía 14 metros, ancho de superficie 5
metros, t¡po de superficie de ruedo Lastre, camino m¡de 100 lvlts, además se puede observar
deformaciones constantes, p¡edras sueltas laterales parcialmente obstru¡dos, tramos con
ausenc¡a total de mater¡al, por lo que amerita su respectiva reparación.

RECOMENDACION:
Con base a lo anterior se recom¡enda al accionado presentar al Consejo de Distrito
correspondiente proyecto para impermeabilizar la superficie de ruedo del camino en mención con
la f¡nal¡dad de mejorar las condiciones actuales de esta Via.

Con respecto a lo anterior se menciona que dicha petición ya se encuentra en el Portafol¡o
Vigente, de acuerdo a la capacidad instalada con que cuenta esta municipalidad.

4. OFI-172-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gest¡ón Vial, en donde se traslada acta N"031-20-PGV, sobre camino 1-19-445,
tvlollejones de Platanares, camino los Angeles, solicitud de reparación de tramo de camino y
constru¡r de paso de alcantarilla de 1.20 cm con sus respectivos cabezales.

Se visita el lugar menc¡onado anteriormente y se logra identif¡car una vía publica que se
encuentra en muy mal estado con constantes deformaciones y zanjas, que dificultan el transito
d¡ario a los vec¡nos de la zona, además en la estac¡ón 1+300 se logra verificar que existe una
quebrada que no cuenta con n¡ngún sistema de drenaje lo que dificulta igualmente el tránsito en
época lluviosa a los vecinos que deben utilizar esta vía.
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RECOMENDACION:
Con base a lo anterior se recomienda ¡nclu¡r este camino en la correspondiente programación,
para realizar labores de conformación incluyendo salidas de agua a ambos lados de la vía con un
máximo de 75 metros entre cada una, además bacheo mecan¡zado, compactación y limpieza de
laterales, también es importante construir un paso de alcantarillas de 1.20 cm en tres filas con
cabezal CA6 en entrada y CA1 en la salida, para canalizar toda el agua que se acumula en el
sitio en época lluviosa.

En base a lo anterior se sol¡cita incorporar dicha solicitud de mejoramiento de superficie de ruedo
dentro de la lista de intervención menor, lo que corresponde a la solicitud de paso de alcantarilla
con sus respectivos cabezales al banco de alcantarillas pendientes, en base a la capacidad
¡nstalada con que cuenta esta Municipalidad.

5. OFI-183-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'020-20-PGV, sobre camino 1-19-244, solicitud
de reparación de camino, Barrio Lourdes, camino a taller Hermanos González.

Se real¡za la respectiva visita donde se ubica el cam¡no, el cual presenta las siguientes
características derecho de vía 14 metros, ancho de superficie 5 metros, tipo de superficie de
ruedo lastre, mide 500 metros, además se puede observar deformaciones constantes, piedras

sueltas laterales parcialmente obstruidos, tramos con ausencia total de material, por lo que
amerita su respectiva reparación.

RECOMENDACION:
Con base a lo anterior se recomienda presentar al Consejo de Distrito correspondiente proyecto
para impermeabilizar la superficie de ruedo del cam¡no en mención con la finalidad de mejorar las
condiciones actuales de esta vía.

Con base a lo anterior se solic¡ta incorporar dicha petición dentro de la lista de intervenc¡ón
menor, con la finalidad de realizar mejoras a la vÍa, lo referente a la solicitud de realizar
mejoramiento mediante impermeabilización se solicita incorporar dentro de Ia lista de Banco de
Proyectos de Cementados, ambas en base a la capacidad instalada con que cuenta esta
Municipalidad.

6. OFI-'186-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"028-20-PGV, sobre cam¡no 1-19-1588, solic¡tud
de reparación del mismo, Residencial Brisas del Valle, D¡strito Paramo.

Se visita al lugar donde se ubica el camino público con un largo de 430 metros, derecho de vÍa 10

metros, ancho de calzada 4 metros, tipo de superficie de ruedo lastre, además se logró observar
que el camino en mención se encuentra en muy mal estado con constantes deformaciones,
zanjas, piedras sueltas que dificultan el tránsito, tanto de personas como de vehÍculos que
utilizan a diario esta vía, cabe señalar que sus laterales no están bien marcados, además no
cuenta con salidas o cortes de agua para disminuir la cantidad de agua que conducen estos
laterales, ya que están provocando grandes socavaciones en la parte final de este camino.
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RECOMENDACION:
Con base en lo anterior se recomienda incluir este cam¡no en la correspondiente programación,
gara realizar labores de conformación, incluyendo salidas de agua a ambos lados de la vía con
un máximo de 50 metros entre cada una, bacheo mecanizado, compactación y limpieza de
laterales.

Con base a lo anterior se sol¡cita ¡ncorporar dicha petición dentro de Ia lista de la programación
respect¡va para su intervención en base a la capacidad instalada con que cuenta esta
tvlunicipal¡dad.

7. OFI-187-20-P GV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'043-20-PGV sobre camino 1-19-032, solicitud
de reparación de vía, Repunta, diagonal a la lglesia Católica.

Se visita el lugar mencionado anteriormente y se logra identlflcar una vÍa publica al llegar al sitio
se logró observar una superficie de ruedo en muy mal estado con piedras sueltas,
deformaciones, tramos con ausencia total de material lastre además Ios laterales no existen o

están totalménte obstruidos, lo que dificulta el tránsito de vehículos y personas por esta vía.

RECOMENDACION:
Con base en lo anterior se recomienda incluir este cam¡no en la respectiva programación, para
realizar labores de conformación, bacheo mecanizado, compactación y l¡mpieza de laterales, lo

anterior para mejorar las condiciones actuales de la Vía.

Con base a lo anter¡or se solicita incorporar dicha petición dentro de la lista de intervención
menoT en base a la capacidad ¡nstalada con que cuenta esta fvlunicipalidad

8. OFI-188-20-PGV, suscr¡to por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gest¡ón Vial, en donde se traslada acta N'042-2o-PGV, sobre solic¡tud de cementado,
Berrio SinaÍ '100 metros norte del Abastecedor X¡omara.

Se v¡s¡ta el lugar mencionado anteriormente donde se ubica vía publica con una superficie de
ruedo en muy mal estado con piedras sueltas, deformaciones, tramos con ausenc¡a total de
material lastre además los laterales no existen o están totalmente obstruidos, lo que dificulta el
tránsito de vehÍculos y personas por esta vía.

RECOMENDACION:
Con base a lo anterior se recomienda incluir este camino en la correspond¡ente programación,
para realizar labores de conformación, bacheo mecanizado, compactación y limpieza de
laterales, lo anterior para mejorar las cond¡ciones actuales de la vía.

Con base a Io anterior se sol¡c¡ta incorporar dicha petición dentro de la lista de intervención
menor, con la finalidad de realizar mejoras a la vía, lo referente a la solicitud de realizar
mejoramiento med¡ante cementado se sol¡cita incorporar dentro de la lista de Banco de Proyectos
de Cementados, ambas en base a la capacidad instalada con que cuenta esta l\ilunicipalidad.

1"".1'
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9. OFI-200-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coord¡nador de Proceso
de Gest¡ón Vial, en donde se traslada acta N'612-19-PGV, sobre solic¡tud de reparación de
paso de alcantarilla, Las Mercedes de Cajón 450 metros norte y 800 sureste de Danilos Bar,

Se visita al lugar menGionado y se logra verificar un sistema de drenaie existente con una
alcantarilla de 6 metros de longitud y un d¡ámetro de I metros sin cabezales, la cual no tiene
capacidad hidráulica para abastecer considerablemente el paso del agua.

RECOMENDACION:
Con base a lo anterior se recomienda y de acuerdo al estudio higrológico realizado se puede
constru¡r un paso de alcantarillas doble de 1.2 metros cada uno a una longitud de 7 metros, con
sus respectivos cabezales CA-1, delantales a su entrada y salida respectivamente.

Con base a lo anterior se solicita ¡nóorporar dicha petición dentro de la lista de ¡ntervención
menor en base a la capacidad instalada con que cuenta esta Municipalidad

10. OFI-210-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Cecil¡ano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'045-20-PGV, sobre solicitud se proyectó de
cementado, Barrio Repunta 400 metros sur de la lglesia católica.

Se visita al lugar mencionado y se logra observar una calle de 545 metros, tramo en la cual se
pretende realizar de mejoramiento de superf¡cie de ruedo, posee dos pasos con alcantarillas de
1 .20 cm de diámetro.

RECOMENDACIÓN:
Con base a lo anterior se recom¡enda contemplar la sol¡citud mencionada dentro de la
programación de los proyectos de mejoramiento de mediante pavimento rÍgido en concreto
hidráulico.

Con base a lo anter¡or solicita incorporar dicha pet¡ción dentro del Banco de Proyectos de
Cementados, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta Mun¡c¡palidad

11, OFI-214-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'059-20-PGV, sobre solicitud de cementado, en
el sector del puente los Ar¡as, Santa Rosa, Rio Nuevo.

Se visita al Iugar mencionado y se logra verif¡car un camino en pendiente, con una longitud de
600 metros y un derecho de vÍa promedio de 6.90 metros, por lo que solicitan se tomen en cuenta
la posib¡l¡dad del mejoramiento de la calzada mediante un cementado, ya que al ser una
pendiente bastante pronunciada los vecinos tienen problemas al transitar debido al
desprend¡miento de material.

RECOMENDACION:
Con base a lo anterior se recomienda contemplar mencionada solicitud dentro de la
programación de los proyectos de mejoramiento de mediante pavimento rígido en concreto
hidráulico.
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Con base a lo anterior solicita ¡ncorporar dicha petición dentro del Banco de Proyectos de
Cementados, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta l\,4unicipalidad

12. OFI-223-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'057-20-PGV, sobre solicitud de asfaltado, en
Pavones 100 metros de la calle principal, costado sur de la plaza de deportes.

Se visita al lugar mencionado se observa un camino con una longitud de 550 metros con un
derecho de via de 14 metros, cuya calzada se encuentra de lastre.

RECOMENDACIÓN:
Con base a lo anterior se recomienda contemplar mencionada solicitud dentro de la
programación de los proyectos de mejoramiento de superficie de ruedo medlante asfalto.

Con base a lo anterior solicita incorporar dicha petición dentro del Banco de Proyectos de Asfalto,
en base e la capacidad instalada con que cuenta esta Mun¡cipalidad

13. OFI-254-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"051-20-PGV, camino 1-19-1153, Calle Lourdes,
Rivas.

Se visita el lugar mencionado con la intención de realizar ¡nspección de varios pasos de
alcantarilla que carecen de sus condiciones óptimas para el adecuado desfogue, situación que ha
generado el rebalse del agua y con ello afectaciones a la superficie de ruedo.

RECOMENDACION:
Con base a Io anter¡or se recomienda la colocación de 6 alcantarillas de 60cm de diámetro en la
estación 0+200, y en las estaciones 0+300 y 0+350 ser¡a importantes velorar la pos¡bil¡dad de
unificar y valorar un solo alcantarillado de 08 unidades de 60cm de diámetro.

Con base a ¡o anterior se solicita ¡ncorporar dicha petición dentro de la lista de intervención
menor en base a la capac¡dad instalada con que cuenta esta lt4unicipalidad.

14. OFI-257-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'061-20-PGV, camino 1-19-1024, M¡ravalles,
camino a Tirra, R¡vas.

Se visita el lugar con la intención de realizar rnspección de varios pasos de alcantarilla que
carecen de sus cabezales, los cuales se han deteriorado por la socavación produc¡da por aguas
pluviales, generando la necesidad de que sean sust¡tuidos.

Se ¡dentifica además un tramo de camino de 250 metros de pendiente, misma que posee un
tramo de 0.70 metros de cementado ya colocado.

RECOMENDACIóN:
Dadas las condiciones observadas en campo se sugieren las siguientes labores para el
mejoramiento de dicho camino público:

\006
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1 . En la estación 0+050, colocación de 6 tubos de 60cm de d¡ámetro y cabezales CA-1.
2. Enla estación 0+400 se requ¡eren un paso de 120cm de diámetro y cabezales CA-1.
3. En la estación 0+500 existe un paso de 40cm de diámetro que requiere ser sustitu¡dos por

07 tubos de 90cm, cabezales CA-1 y CA-6.
4. En la estación 0+580 se requiere un nuevo paso de 06 alcantarillas de 60cm de diámetro

con sus respectivos cabezales CA-1 ,

5. Por último, se sugiere valorar la continuidad del cementado existente para Ilevar a cabo su
finalización.

En base a lo anterior se solicita atender los respectivos pasos de alcantarillas mediante
intervención menor, en cuanto a la solicitud de conclusión del cementado se solicita incorporan
en la lista de banco de proyectos pendientes, en base a la capacidad instalada con que cuenta
esta municipalidad.

15. OFI-269-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso de
Gest¡ón V¡al, donde se traslada acta N' 055-20-PGV, camino 1-19-096, t\,4ollejones a Cristo Rey.

Se v¡s¡ta el lugar mencionado y se logra observar un sector del camino menc¡onado el cual es el
punto más bajo donde la m¡sma agua se estanca en época lluviosa.

RECOMENDACION:
Con base a lo anterior se recom¡enda la posibilidad de sustitución del paso de alcantarilla
existente por uno de 09 tubos de 60 cm con sus respectivos cabezales, t¡po CA-1.

Con base a lo anterior se solicita incorporar dicha petición dentro de la lista de intervenc¡ón
menor en base a Ia capac¡dad ¡nstalada con que cuenta esta tvlun¡cipalidad.

16. OFI-271-20-PGV, suscr¡to por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso de
Gest¡ón Vial, donde se traslada acta N'066-20-PGV, camino l-19-2020, San Mart¡n R¡vas.

Se visita el lugar mencionado anteriormente donde se ubica alcantarilla de cuadro, la cual consta
de una altura de 90cm y un ancho de loza de superficie de ruedo de 2.5 metros situación que
complica el transitar de algunos vehÍculos.

RECOMENDACIÓN:
Expuesto lo observado en campo, se recom¡enda el remplazo de la estructura actual por 3 tubos
de 1.20 cm de diámetro, con la finalidad de realizar así la deb¡da ampliac¡ón de la alcantarilla de

cuadro existente.

Con base a lo anterior se solicita ¡ncorporar d¡cha petlc¡ón dentro de la lista de intervención

menor, en base a la capacidad ¡nstalada con que cuenta esta t\ilunicipalidad

17. OFI-294-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coord¡nador de Proceso de
cest¡ón Vial, donde se traslada acta N"065-20-PGV, camino 1-19-750, Calle Jiménez, Peñas
Blancas.
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Se visita el lugar mencionado y se logra observar un cam¡no de lastre que consta de una longitud

de 1 .100 metros y un ancho promedio de 4 metros, se logra apreciar la carencia de mater¡al

lastre.

RECOMENDACION:
En razón de lo anterior se sugiere la valoración de real¡zar mejoramiento de la superficie de ruedo
mediante aplicación de material lastre.

Con base a lo anterior se sólicita incorporar d¡cha petic¡ón dentro de la lista de intervenc¡ón
menor pendiente con Maquinaria, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta
Mun¡c¡pal¡dad.

18. OFI-295-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso de
Gestión Vial, donde se traslada acta N'040-20-PGV, cam¡no 1-15-1233, Pilar de Cajón.

Se visita el lugar antes mencionado en la cual se logra apreciar paso de alcantarilla obstruido, mismo
que se encuentra en un punto no aprovechable por la topografÍa del lugar, lo que genera el desborde
del material al camino causando deterioro.

RECOMENDACION:
. La debida reubicación del paso actual cerca del sitio para que se cumpla una mejor func¡ón

del desfogue pluvial.
. Conformación y limpieza de las cunetas.

Con base a lo anterior se solicita incorporar dicha petición dentro de la lista de intervención
menoT, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta Municipalidad

19. OFI-299-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Cec¡l¡ano Alfaro, Coordinador de Proceso de
Gestión Vial, donde se traslada acta N"073-20-PGV, camino 1-19-587, San Pedro, La Nueva
Hortensia.

Se visita el lugar y se ub¡ca un cam¡no público con una long¡tud de 2 kilómetros con un derecho
de vÍa promedio de 7 metros, la cual se encuentran en lastre, en condiciones regulares, por lo
que ve Ia necesidad de mejorar este trayecto a f¡n de brindar mejores condiciones de uso para
todos los hab¡tantes de la comunidad

RECOMENDACION:
En razón de lo anter¡or se sugiere la valoración de realizar mejoramiento de Ia superficie de ruedo
mediante aplicación de material lastre.

Con base a lo anterior se solicita incorporar d¡cha petición dentro de la l¡sta de intervención
menor pendiente con l\4aquinar¡a, en base a la capacidad ¡nstalada con que cuenta esta
tvlunicipalidad.

20. OFI-300-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso de
Gest¡ón Vial, donde se traslada acta N' 060-20-PGV, camino 1-19-0145 San Juan Bosco.

tü¡€
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Se v¡sita el lugar y se identif¡ca un cam¡no públ¡co en lastre, con una longitud de 3.5 kilómetros,
mismo que posee pendientes fuertes y presenta desprendimiento del material lastre,
principalmente en las eslac¡ones 0+000 hasta la 2+000, siendo este el sector más dañado.

RECOMENDACIÓN:
En razón de lo anterior se sugiere valorar la posibilidad de intervenir menc¡onado camino
mediante conformación y ampliación de superficie de ruedo.

Con base a lo anterior se solicita incorporar d¡cha petic¡ón dentro de la lista de intervención
menor pendiente con lvlaquinaria, en base a la capac¡dad instalada con que cuenta esta
Municipalidad.

21. OFI-303-20-PGV, 015-1g-PGV, camino 1-19-1222,|as Brisas de Ca.lón.

Se visita el lugar y se ubica camino público en donde carece de un adecuado sistema de drenaje,
mismo que según acc¡onado se encuentre en programación para ser intervenido.

RECOMENDACION:
Expuesto lo anterior y con la finalidad de mejorar los sistemas de drenaje y salvaguardar las
cond¡ciones del camino, se recomienda la posibilidad de valorar la colocac¡ón de los siguientes
pasos de alcantarillas:

. Paso 1: Colocación de 07 tubos de 60cm.

. Paso 2: Colocación de 07 tubos de 60cm,

. Paso 3: Colocación de 08 tubos de 60cm.

. Paso 4: Colocación de 08 tubos de 60cm.

En base a lo anterior se sol¡cita incorporar d¡cha petic¡ón mediante intervención menor,
priorizándose la atención de cada paso según la organización comunal, lo anterior en base á Ia
capacidad instalada con que cuenta esta municipalidad.

22. Nota suscrita por la Asociación de Desarrollo de D¡v¡s¡ón de Paramo por medio de la cual
solicitan la debida coordinación previa donde se realizara el proyecto de cémentado que se tiene
programado para la comunidad de lVlacho lVlora.

De lo anter¡or se solicita tomar nota

23. OFI-0567 -20-PGV suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso de
Gestión Vial, donde se traslada acta N'087-20-PGV, camino 1-19-0256, Santo Domingo, San
Pedro.

Se visita el lugar mencionado anteriormente se logra identificar un paso de alcantarilla con un
d¡ámetro actual de 45cm, por ende, en temporada de lluvias colapsa deteriorando la superficie de
ruedo.

RECOMENDACION:
Se sugiere valorar por parte de esta adm¡n¡strac¡ón la sust¡tución del paso actual por otro de 10
tubos de 90cm, con la finalidad de mejorar el desfogue pluv¡al y dejar más amplio el paso.

i'
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Con base a lo anterior se sol¡cita incorporar dicha petición dentro de la lista de intervención
menor, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta tvlunicipalidad

24. OFI-0568-20-PGV suscrito por el señor Emmanuel Cec¡liano Alfaro, Coord¡nador de Proceso de
Gestión Vial, donde se traslada acta N'107-20-PGV, camino 1-19-0245, Santa Ana, San Pedro.

En el sitio se puede identificar una paja de agua que atraviesa la calzada provocando el deter¡oro
de la superficie de ruedo, ¡gualmente es importante mencionar que los laterales no se encuentran
conformados por ende las aguas fluyen por el centro de la vía.

RECOMENDACIÓN:
Se sugiere valorar la colocación de un paso de alcantarilla nuevo de 10 tubos de 60cm que logre
canalizar las aguas pluviales en este sector,

Con base a lo anterior se solicita incorporar dicha petic¡ón dentro de la lista de intervención
menor, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta Municipalidad.

25. OFI-0603-20-PGV suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso de
Gestión V¡al, donde setraslada acta N'114-20-PGV, cam¡no 1-'19-0979 Baidambú.

AI llegar al sit¡o se logra ¡dentificar un paso existente de alcantarillas de 55 cm de diámetro el cual
tiene una longitud de 5 metros aprox¡madamente, m¡smas alcantarillas construidas sin refuerzo
estructural-

RECOMENDACION:
Se suglere valorar la posib¡lidad de rea¡izar la sustitución del paso actual por uno de g tubos de
60cm, con sus respectivos cabezales CA-1.

Con base a lo anterior se solicita incorporar dicha petic¡ón dentro de la lista de intervención
menor, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta Municipalidad

26. OFI-0605-20-PGV suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso de
Gest¡ón V¡al, donde se traslada acta N'113-20-PGV, caminos 1-19-(804-148S) San Rafael,
Platanares.

En el lugar ubica dos pasos de alcantarilla. El pr¡mero ubicado 100 metros norte del
supermercado la curva en la intersección entre la ruta nacional y la cantonal calle vieja al

cementerio, mismo que solo existe una cuneta la cual requiere un paso de alcantarilla. El
segundo paso se ub¡ca en el Barrio Buenas V¡sta, 400 metros este de la lglesia Evangélica, en Ia
cual se da la neces¡dad de la colocac¡ón de otro paso de alcantarilla con la finalidad de desaguar
las aguas en un punto más bajo.

RECOMENDACION:
Se sugiere valorar la posibilidad de la instalación de dos pasos de alcantarillas, con la finalidad de
mejorar los sistemas de drenaje y el acceso a la via cantonal, de la siguiente manera:

MUNICIPALIDAD DE P ZELED
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Primer paso: 12 alcantarillas de 60cm

Segundo paso: 05 alcantarillas de 60cm

Con base a lo anterior se solic¡ta incorporar d¡cha pet¡c¡ón dentro de la l¡sta de intervenc¡ón
menor, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta lVunicipalidad.

27, OFI-0606-20-PGV suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Próceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N'1 '16-20-PGV, camino 1-19-126, Barrio Divino
Niño,125 metros sur de la lglesia.

En el lugar se ubica un estancam¡ento de aguas pluviales, esto producto a la neces¡dad de
realizar limpieza del desfogue pluvial e instalación de nuevo paso de alcantarilla, ya que la
accionada mencionada que sufre de inundación a su propiedad en época lluviosa.

RECOMENDACIÓN:
. Se sugiere la posibilidad de realizar obras de limpieza sobre el canal de desfogue pluvial

en que se ub¡ca frente a la vivienda de la señora Campos para esto se requ¡ere de equ¡po
Back Hoe que permita remover cualquier t¡po de obstrucción.

También se requiere la instalación de 4 alcantarillas de 60 centímetros de diámetro con su
respectivo cabezal CA-1 para evitar que el agua genere sedimentos frente a la propiedad
de la señora Campos.

[DD6

Con base a lo anterior se solicita incorporar dicha petición dentro de la lista de intervención
menor, en base a Ia capacidad instalada con que cuenta esta lvlun¡cipal¡dad.

28. OFI-0593-20-PGV suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N'1 19-20-PGV, camino 1-19-394, Calle l\ilora 750
metros norte de la lglesia Católica.

Al visitar el lugar mencionado se logra ubicar camino público con un ancho de superficie de ruedo
de 5 metros y un ancho de derecho de vía de 12 metros, con una longitud de 1750 metros, la cual
se encuentra en muy malas condiciones, con sus laterales obstruidos y sistemas de drenaje
obsoletos ¡gualmente un puente que actualmente no cuenta con sus respectivas barandas.

RECOMENDACIÓN:
Se sugiere valorar la pos¡bilidad de dar mejoram¡ento a la superfic¡e de ruedo mediante bacheo
mecanizado, antes tomando en cuenta la necesidad de conformar y si es posible ampliar
mencionado camino hasta llegar al puente.

Con base a lo anterior se solicita incorporar dicha pet¡ción dentro de Ia lista de intervención
menor pendiente con Nilaquinar¡a, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta
Municipalidad.
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29. OFI-0612-20-PGV suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N'126-20-PGV, camino 1-19-088, San Agustín,2
kilómetros oeste de la Escuela.

Se visita al lugar y al llegar al sitio específicamente en el Ent.088 y camino 403, se nota carenc¡a
de sistemas de drenaje, mismas que causan acumulamiento provocando daños a ambos lados
del camino, siendo así mayor problemática en época Iluviosa.

RECOMENDACION:
Se sugiere la posibilidad de la colocación de un paso de alcantarilla de 09 tubos de 6Ocm, y asÍ
mismo realizar los rellenos respectivos.

Con base a lo anterior se solicita incorporar dicha pet¡ción dentro de la lista de intervención
menor, en base a la capac¡dad ¡nstalada con que cuenta esta Mun¡cipalidad

30. OFI-0609-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N'118-20-PGV, sobre cam¡no 1-19-0959, Repunta
200 metros norte del súper Weber.

Se recorre trayecto menc¡onado anteriormente y se puede identificar camino ex¡stente Ia cual
consta de una superficie de ruedo de 4.5 metros, ancho de derecho de vía de 10 metros, trpo de
superficie de ruedo material granular, con laterales obstruidos y deficiencia en su sistema de
drenaje específicamente en el trayecto donde se ubica el punto más bajo.

RECOMENDACIÓN:
. Primeramente, se sug¡ere realizar intervenc¡ón de camino mediante bacheo mecanizado,

pero antes réaliza conformación y si es posible ampliác¡ón del m¡smo a unos 350 metros.

Por otra parte, sería importante valorar la pos¡bilidad de realizar camb¡o del paso de
alcantar¡lla actual, por uno de 08 tubos de 90cm con sus respectivos cabezales CA1.

Con base a lo anterior se solicita incorporar dicha petición dentro de la lista de intervención
menor, en base a la capacrdad instalada con que cuenta esta Municipalidad

31. OFI-0608-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N'1'10-20-PGV, camino 1-19-181 Navajuelar, Cajón.

Al v¡s¡tar al lugar se logra identificar el punlo en el cual se sol¡citan el mejoramiento de tres pasos
de alcantarillas, el primer paso se requiere el reemplazo por uno a mayor diámetro, ya que el
mismo no abastece, el segundo igualmente se denota la necesidad del reemplazo ya que posee
diámetro menor al permitido, y finalmente el tercer paso carece de tubos, mismo que es
necesario para el debido mantenimiento de la calzada es sus aptas condiciones.

RECOMENDACION:
Se sugiere la posibilidad de la rehabilitación de los sistemas de drenaie menc¡onados
anteriormente de la siguiente manera:

{.
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Paso Unidades Diámetro (cm)
1 90
2 7 60
J 7 E,U

En base a Io anterior se solicita ¡ncorporar d¡cha petición dentro de la lista de intervenc¡ón menor,
priorizándose la atención de cada paso según la organización comunal, lo anterior según
capacidad instalada con que cuenta esta municipalidad.

32. OFI-0610-20-PGV, suscr¡to por el señor Emmanuel Cecil¡ano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N' 120-20-PGV, camino 1-19-203, Daniel Flores, 600
metros norte de la Escuela IDA Jorón.

En el lugar se identifica una vía con un ancho de derecho de vía de 14 metros, con mater¡al
granular en su superficie de ruedo, deficiencia en sus sistemas de drenaje lo anterior por falta de
mantenimiento.

RECOMENDACION:
En base a lo observado en campo, se sugiere mejorar los sistemas de drenaje, confoTmar con
motoniveladora y mejorar la superficie de ruedo por medio de mater¡al granular lastre
compactado,

Con base a lo anterior se sol¡cita incorporar dicha petición dentro de la l¡sta de ¡ntervención
menor pendiente con lVlaquinaria, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta
IVlun ¡cipalidad.

33. OFI-0686-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N'456-16-SGV, camino 1-'19-019, Berlín de Paramo,
camino principal.

Se realizó visita al lugar en donde se logró constatar que se requiere mejorar los s¡stemas de
drenaje de la vía, ya que en época lluv¡osa las aguas se desbordan y actualmente están
colapsados, en algunos puntos se ha ocas¡onado la disminuc¡ón del ancho de la calzada Io cual
d¡ficulta el paso de vehículos de carga.

RECOMENDACIóN:
Se sugiere valorar la posibilidad de la sustitución de los pasos de alcantarillas en los puntos
donde el diámetro sea menor a 60cm, se recomienda de la siguiente manera:

Paso Unidades Diámetro (cm)
1 7 60
2 o 60
J 2 cA-'t
4 o 90
5 b E,U
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En base a lo anterior se sol¡c¡ta incorporar dicha petic¡ón dentro de la l¡sta de ¡ntervención menor,
priorizándose la atención de cada paso según la organ¡zación comunal, lo anterior en base a la

capacidad instalada con que cuenta esta munic¡palidad.

34. OFI-0709-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso

de Gestión Vial, donde se traslada acta N'133-20-PGV, camino 1-19-1137 , San Mart¡n Rlvas.

Se visita el Iugar en donde se ubica paso de alcantarilla con un diámetro de 30cm, situación que
constantemente genera desbordes debido a su poca capacidad hidráulica.

RECOMENDACION:
Valorar la colocación del nuevo paso de alcantarilla por uno de mayor diámetro, para una
recomendación de 1 1 tubos de 60cm.

Con base a Io anterior se solicita incorporar dicha petición dentro de la lista de intervención
menoT, en base a Ia capacidad ¡nstalada con que cuenta esta t\/unic¡palidad

35. OFI-0707-20-PGV, suscrlto por el señor Emmanuel Cecil¡ano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gest¡ón Vial, donde se traslada acta N'131-20-PGV, camino 1-19-910, Ivlollejones, San

Rafael Platanares, calle Chontales.

Al vis¡tar el lugar mencionado anteriormente nos encontramos en la estac¡ón 0+050 la cual existe
un alcantarillado que drena tanto el agua de una quebrada ex¡stente como las aguas que
conducen a los laterales, generando problemas de desbordamiento a la calzada debido a la
carencia de sus respectivos cabezales.

RECOMENDACION:
Se sug¡ere la respectiva colocación de cabezales tipo CA-6 en la entrada del mismo medidas de
3 metros de largo por 1.5 metros de alto, igualmente cabezal tipo CA1 en Ia salida del mismo de
3 metros de largo por 5 metros de largo respectivamente.

Con base a lo anterior se solicita incorporar d¡cha petic¡ón dentro de la lista de intervención
menor, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta Municipalidad

36. OFI-0710-20-PGV, suscr¡to por el señor Emmanuel Cecil¡ano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N'153-20-PGV, sobre camino 1-'19-1067, Barrio San
ValentÍn, calle 3.

Se realiza la respectiva visita al lugar antes mencionado la cual se logra constatar un cam¡no
con un ancho de superficie de ruedo de 5 metros, y un ancho de derecho de vía de 10
metros, con un tipo de superficie de ruedo de material granular (lastre) con sus laterales
obstruidos y sistemas de drenaje obsoletos.
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RECOMENDACION:
Se sugiere valorar la posibilidad de ¡nterven¡r mencionado trayecto mediante bacheo
mecanizado, pero antes realizando la debida conformación y ampliación.

Con base a Io anterior se solicita ¡ncorporar dicha petición dentro de la lista de intervención
menor, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta l\4unic¡palidad

37. OFI-0927-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada documento N' 07676-2020-DHR, presentado por la señora
Juana Márielos del Carmen lr/ora Ureña, mismo que cita lo siguiente:

"Por med¡o de Ia presente me permito saludarle y aprovecho la oportunidad para ¡nformarles que
la oficina de Proyectos Comunales en coordinac¡ón con la ADI de California del dishito de Río
Nuevo, realizó el proyecto denominado lll Etapa Cementado Cuesta Aldemar 1-19-174, el cual
consistía en la construcción de pavimento rigido y cunetas, además de los cambios de unos
pasos de alcantarillas realizados por la ADl, del lugar con supervisión técnica de la profesional de
Proyectos Comunales.

Razón de lo anterior la ADI de Cal¡fornia-Santa Luc¡a, realizó el cambio de un paso de alcantarilla
afectando la entrada de la señora lvlora Ureña, quien presenta denuncia ante la Defensoria de los
Habitantes, sol¡citando se le realice la mejora de su entrada,

La ADI del lugar solicito colaboración para que los compañeros de proyectos comunales en
coordinación con el proceso de Gestión Vial, brindarán su criterio técnico y mater¡ales para
resolver la situación expuesta por d¡cha vecina.

Además, a esto la ADI presento documentos para la colaboración de los materiales para
reubicación del paso alcantarilla y reparación de entrada de la señorá [\4ora Ureña. (Se adjunta
presupuesto y diseño real¡zado por la profesional de proyectos comunales).

Lo anterior para que se valore y apruebe por la Junta V¡al Cantonal, el cumplimento de lo

sugerido por la Defensoría de los Habitantes.

Con base a lo anterior se sugiere que se proceda a la intervención como cortesponda con el
cambio y sustitución del paso de alcantarillá, logrando asÍ que no de afectación a casa de
habitación de la señora l\,4ora Ureña, logrando de esta manera la subsanación de la problemática.

38. OFI-080-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N' 005-2O-PGV, sobre puente colgante ubicado en

camino 1-19-1091, Arenilla San Pedro.

En el lugar antes mencionado se logra verificar puente peatonal colgante, con una longitud de 70

metros y un ancho de 0.85 metros, cuyo piso metálico consta de láminas de hierro y perling,

despegadas en alg unos tramos.

€
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RECOMENDACIóN:
Se sugiere valorar la posibilidad de realizar mejoras y reparaciones necesaTias en el puente

menc¡onado.

Una vez presentada la propuesta, se procede a tomar el siguiente acuerdo en firme

SE ACUERDA: "Autorizar la inversión de recursos de la Ley N'8114 para mejoras sobre el
puente colgante peatonal ubicado en Arenilla, Distrito de San Pedro en el camino cantonal código
1-19-1091, cuya inversión sería de aproximadamente É628.406.72 colones, de esta forma servir
de apoyo al esfuerzo realizado por los vecinos de esta comunidad, y asi dotarles de una
estructura segura y óptima a quienes transitan en este sector

Se aprueba con cuatro votos pos¡t¡vos."

39. Nota suscrita por la señora Lucia Quesada Segura, vecina de Calle Vargas, camino 1-19-
1295, frente a portón de sistemas prefabricados lUT, en la cual informan que han realizado
labores de raspado de mencionado trayecto con el esfuerzo de los vecinos, pero que de igual
manera solicitan colaboración para reparación con algún t¡po de mater¡al en mencionado
trayecto.

Con base a lo anterior se sol¡cita ¡ncorporar dicha petición dentro de la lista de intervenc¡ón
menor pendiente con lvlaquinaria, en base a la capac¡dad instalada con que cuenta esta
It/ u n icipa lidad.

40. OFI-096-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Cec¡l¡ano Alfaro, Coordinador de Proceso
de Gestión Vial, donde se traslada acta N'540-19-PGV, sobre solicitud de puente vehicular en
Peñas Blancas, en camino 1-19-159.

Al visitar el lugar antes mencionado se logra verificar ex¡stencia de puente peatonal
confeccionado con tablas de madera y barandas elaboradas con varillas de construcción, mismas
que se encuentran en mal estado, es importante señalar que anter¡ormente dicha petición de
parte de los vecinos fue med¡ante sol¡c¡tud de puente peatonal, actualmente ellos solicitan se les
tome en cuenta para proyecto de alcantarilla de cuadro pára que de esta manera puedan transilar
con vehículos.

RECOMENDACION:
Valorar la sustitución de esta estructura actual por una de mayor proporción con capacidad para
el tráns¡to vehicular.

Con respecto a lo anterior se sol¡cita ¡ncorpora¡' dicha solicitud dentro de Ia lista de banco de
proyectos de puentes, esto en base a la capac¡dad ¡nstalada con que cuenta esta municipalidad
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4'1. OFI-1252-2O-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Cec¡liano Alfaro, Coordinador del Proceso

de Gest¡ón V¡al, donde se trásladan las Programac¡ones de caminos 2020, emitidas por los

correspondientes Concejos de D¡strito, lo anter¡or para aprobación por parte de esta Junta
V¡al Cantonal.

Seguidamente el señor Pres¡dente presenta el Plan de Trabajo de la programación para el
mejoramiento de la superficie de ruedo en bacheo mecanizado y conformación de los caminos
del cantón, periodo 2020

Una vez presentada la propuesta, se procede a tomar el s¡guiente acuerdo en firme:

SE ACUERDA: "Aprobar el Plan de Trabajo de la programación para la intervención y
mejoramiento de la superficie de ruedo en conformación y bacheo mecanizado de caminos, esto
para el periodo 2020, según propuesta presentada por cada uno de los Concejos de D¡str¡to del
cantón.

Se aprueba con cuatro votos pos¡tivos."

Se adjunta lista de caminos.
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1-f;ld50.0t '1. oo1
IENT. C.86IPEÍIAS
BLANCAs.

CALLE JIMENE¿.FINtrAS. 1

z ENT,N.322¡PEÑA5
BLANCASfC.ALUA

(ENT. N. 326IQUIZAFIBA.

1-1ft*O35-O[
(ENT. N. 326¡qUIEAFRA.STA
ELENA.

TBINIOAtr.TAJOLAS NUEES. '1.50

1.504 IENT. N. 322ILA HEFIMOSA.ñ¡r E.C.142IC. JULItr SOLIStLA AEEPA.!

ln1§l+of,l-EtS
(ENr. N. s22rcH¡ts¡rlEj[qjF
.ELAS. ! I¡Jf \ iúrFJ&\LN+.GENEBALVT 3.0f1

tí-9iUF+o (ENT.tr.3515ANTA ELENA. 1.50E
ENT.C.33]LA
LINDA.PINOS.S.LUIS

7 t lfI+?EEL0{ fENT.N.3Z2]EL COLEGIO
GENEtrAL. tENT.C.33ILA LINEIA. IGENEBAL), 1.20

B
(ENT.N.3?2lGEN.VIEJO-
MIFAFLONE FINCAS o.30

I fENT,C.1.I7¡5ANTA CRU¿. ALTI] SANTACBU¿.FINCA5. 'l.3fl

SANTA CRUZIESCUELA] 1.1ÉfcF&*¡.E10. (ENT. N. 322)MIHAFLOBES

TOTALE§ t4.220
MU

Junta V¡al Cántonal

km



Junta Viaf Cantonal
ACTA ORDINARIA

SESIÓN N.O OO4'20
13 de agosto del 2020

t

PALIDAD DE P ZELED

.GÁlllllo: iEE t o¡6rfdrrr..
:rüri'rrdt 

'
8t1.12I CALLES

URtsAHAS(CUAOBAF¡TESJ B.OOFlA OETANOOtO^t\¡tEL FLORESI

120,?l2 GUAORANTES BABBIO LA LUCTiA

420.113 ,ilü;46*.OO tsAf¡Flto LA LUCHA(EANtEL
FLOFqES) LAS ElFlIAAA, FINCAS

+ .r:r!.6oir-oq (ENT-8.!ir¡rlLá SUIZA. CALLE LO§ AFIIAS.TINCAS. ¿Éo.t?

5 IEHT.C-14¡1]t-A SUtZA. CALIE LOS MONGE(FINCAS] eüO,¡l?

6 f EHr-c.rir¿rJLA surzA-¡'GUAS
EUEN F¡T¡CA§. trANIEL FLOFlES 260.¿?

7 Jrtü.tr{.oo ENT.N.2¡1¡UL']S FIEYES.AGUA
EUENA coNcEPcrolv,Los FTEYESIcAsltrol, to5.t?

f EHT.C.r¡r4)C.SÁH JUÁN EOSCO. to5.rtÉ (EHf .C.,!¡ralcoNCEPCrON.

'l'titi.*t"oo FINCAS.DANIEL FLOFIE§ 21o.31I (Ef'lT.C.1¿alLOS F¡EYES-
coNcEpcto

'l;lá,t|§l-80 ' rot,trfl IENT.C.St¿]COHCgPCtON.
É.JUAN E FINCAS, DAIi¡IEL FLOFIES

12 r.rl.ÉCD.-9O-, fEHf.c.sr¿l
S.JUáH E "o"Tnl"k - FIIrcAS.ÉAHIEL FTOE16g!9tf\ tor,l?

t3 t.rfg12ü!.to [Erür.c.r{4]sAN.GosclE[ LcoREA. tr Silr.f,.,I"Fñ"."",f ".
1ZO.tA

t.+ I r.tsrltls.oo f ENT.N.E¿l¡UEAJOS OE PACUAFl f ENT.C.1¡r4lLOS REYES.C.VtEJO. 260.OO

16
(ENT.N.¿¡l¡l)LOS FTEYES-
PA§UAR (ENT.C.A6ICF STO REY-PACUAF! 2AO.+t

ts fENT.N.2:T4JBAJOS
P.{CU¿\F,C.F¡EY IENT,N.¿¡r¡TJlMOLLEJONES. 24O.4?

t7 .'t l*.§ra:Oo. (ElvT.C.'T44ICOlll¡CEPCTOH IENT.C-'t44)C.S.4H JUAH BOSCO e10.35

ta f El!¡T.C.t¡t¡f JSAH JUAN E']SCO P,4SO EL ESTE.RIO Pi4CU¡.FI. 210.35

T9 {ENT.C.'rrlrr)SAN JUAH
EOSCO(PTE) IErr,¡T.c.¿r5)L¿ RtvEFrA. z.to.55

e0 IENT.C.a3¿JVtLLA LtGtA (EHT.C.A¡14)EOOEGAS OEL C.H.P eao,aI

2l [ENT.C.tO€)VrLL.{ Ltr]rA-ErrS¡.S 26.J-at

22 (ENT.C.tqA)\/tLLA LtGtA-ElFtSA§ zto,+7

23 [EHT.C.r?s]B.LOS CHTLES IEHf.C-2tJB.LA§ EETSAS ¡oo_oo

;\
MUNI

Junta Vial Cantonal
N



Junta Viaf Cantonal
ACTA ORDTNARIA

SESIÓN N.O OO4_20
13 de aqosLo del 2020

MUNICIPALIDAD DE P REZ ZELE

e4 t!!-r§r.dp. CALLE§ UFIEANAS .
CU*DRAHTES E}.LAs EFllsAs fDrrNlEL FLoFlEsl 51l.14

26 l-lt-úr¡:oo (ENT.C.a5)rOS Cl rES. CALLE LOS 1r¡lUFIII.LO.FIHCJlS. 300-úo

26 CALLEA
U¡tBAN RANTE) PALlv!AFES(OAH|EL TLOFlE§}. íal-a2

27 $t!.eiai.oü CALLEg
UFlBANáSfCUAORAHTES). EAFRTO LOS ANGELESIC¡-FLOFtES¡- 500.oo

IEHT,N.Oe¡LOUF|OE§.VrLLA
LIGIA f ENT.C.6¡lólCU^ORÁNTES ANGETES 150-OO

29 'l.la.t|asroo (Ef{f .N.o¿}GUAOnANTES
ANGEIES CUADRAHTES TOSA IRIS t9t_¡2

30 IENT.C.zOeJ CU^ORAf\fTEa tAIoA'.,rE¡U 711,12

31
(EHT.C.¿O3IElENEFtCtO
LAGUNAS EAIOAMtsU. E§CUETA soo.oo

32 ÍEHT.N.elFFIEñ¡TE A FIHCA
!q,¡EEEF¡, f ENT.C.¡1e6)E§CUELA El PEJE. coo.oo

fENT.C.er6lEL PEJE. PASO trEL EgTEfRtO PACUAtI, !oo.oo

34 ':f-f§,a{§roO f El\¡T.C.¡186]EL PEJE.ALTO PEJE FIHCAS. OAN¡IEL FLORES ldO,OO

36 f ENT.H.33¡TJAUEE¡FT/4EA
HONEA. IEHT,C-¿r6lEL PEJE. too.oo

36 tENT.C.2t6lEL FEJE.ESCUELA- TOFttE.l]¿LLE ElEtTAf ClrSCOI- '111.t2

37 f ENT.C.2SJPACUAFI.FRENTE
CEMENT (E.C.+¿6J¡4LTO P¡rclJJqF.C.']A.PEJE 'too-oo

36 .:r:lü:rá$.oo, IENT.C.9¡!Ol PACUAT-FtNC+S FINCAS. tr¡+NIEL FLOFIES eoo-oo

38 (EHT.N.OalPAcU¡+R-sAN
tstDRo FINCAS. EANIEL FLOFIES ¿¡.'t-¡.2

+0 LEJ,+;C..ss¡PAct.¡*
os¡

,S{r.§+.¡¡EqN'EL r,r9}Es eoo-oo

+1 (ENr.c.a5)FrEPUr+A-P*Údá* *'N'.iu.olrSd..'i6nt' 300,oo

12 (ENT.É.43)FtEPUNT^. (ENT.C.32)PLAZA OE BEPUi¡TA, 100.oo

43 .f.tü.6¡Eiroo {Eñ¡T.c.9¿}tEPUHfA, C*LLE TONOS.FIHCA§. tat.a2

¡+¡+ IEHT.C.6¡¡2]CALtE TOTOS (ENT.c.25¡ BEPUNT¡r 200.oo

+5 IEHT.C.25¡F¡EPUNTA FIHC¡+S 100.oo

/+6 IENT_C.eA]LA PLáYA-OANtEL FIÍJCAS.OANIEL FLOFlES 166.24

+7 IEl1¡T.C.2A]PLAYá OANtEt
FLORES IEHT.C.zAJPLAYA trANIEL FIORES 154.2e

+8 PIAYA OANIEL TLOFES TINC¡|S. DAHIEL TLOÉES lCa,aa

+9 PLAYA OANICI TLOFIES FINC¡| r¡IO OENEFIAL t6ü,¿a

ú0 (EHT.C.rA)LA
PLAYATD.FLOFIESJ. fENT.C,e5¡DANtEt FLOTES. Ét,eÉ

6t CALLES
UFIBANAS(CU*OFIÁNTES¡. E,SAN FRANCtaCO OE ASt§(O.FLOl e¿o.lt

62 fENT.é.3OlptSTA.§^N
TFtANCtSCO FINCAS ¿ao.17

Id
\

Junta V¡al Cantonal



Junta Vial Cantona l
ACTA ORD]NARIA

SESIÓN N"O_OO4_20
13 de aqosto de1 2020

Ii t

MUNICIPALIDAD DE REZ ZEL

53 ¡la-trr-ü0 {ENT-C.3OlLA PrST.4-
s.FFrAi{cr§co IENT-C-3OlL.4 PtS"r.4-S.FFlAHCtSCO 2AO,a7

:f"tt.*€A.O§5¡+ f El{T.N.33¡}}GUEEF¡4EA
HONOA. IEr\¡T-C-¿rera)c¡,tLE LoPEZ. too,oo

66 fENT.G.3O]LAS LAGUNAS. IOS l]áFtTAGOS.FIHCÁS too.oo

66 (ENT-N.334)AUEE¡táB+
HONOA. cALLE l\nENA.FINC¡¡rS too,oo

67 .t.l*.aát:0o {EHT-H.33¡a}GUEET¡4EA
HONE¡A. FlNc¡+ LOS CAFlTAGOS(O.FLOFIESl !oo.oo

6A :.rl.:rs-196.-gp {ENT-N.33¡r}AUEETFAOA
HONE¡A.ESCU PLAZA,FIN DE CAMIHO !oo.oo

59 ,l:ll-:tg+3:o0 f ENT-N.3it¡tlGUEE-HONOA-
AHGOSTUT FtNCl{S too.oo

60 {ENT.C.6?JL¡!
ANGOSTURAJT.AYA. IEHT.H.33¡tIOUEBBADA ]rONB^ roo.oo

6l Ent. FIN N 334 fA{.brrdr Hoñdr¡ too,oo

62 trá.rtr1"üi Eñr. C.S¡6 (O{rbrrdr Hondr¡ Eñt. C-¡12/t lcrllc Vnrg*] ¡at_¡¿

63 (EHT.N.2}LUERIILANTAS FtNcAs oE c¡lÉ¡¡.tE¡ANrEL FLoFtEs)- 2AOtf

s+ (CALLEA
URIIAN¿S 'p1ffi"",q$..."".*r zAO'¡7

66 (EHT.t',t.S¿2tPEñAS ElTANCAS {EHT.C.E5]PALl|¡AtrES 2AO-47

E6
(E¡{T.N.O2IPTAM*NES.
LOUROES {EHT.C.25l f].F.LOURDES 2AO-¿1

57 Cl{LLES
UFEAHáSTCUADRANTEl BAtFltO LOUROES(DAr!¡rEL FLOFTES]_ zAO-J.7

aa (EHT.C.3OILAS LAÉUNA§. FINCA COOPEAGBI zeo.a7

as TENT.C.SO¡IAS LAGUNA§.FEI.IX
C. Ftñ¡cAs cA6¡EFl.4S- ztg,a7

7ü tENT.C.§OICáLLE P.PISTA (EMr.c-BolFrHcAs c,4fiEFA§" ¿ao.+r

71
(eNT.N.3s4lPAYOHES,VlLLA
LIGIA IENT_H-2)E]4FtF Cr LOS ANGELES 411,12

TOTALES t7i€a

T
I

Junta V¡al Cantonal
N
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Junta Vial Cantonal
ACTA ORDINARIA

SESIÓN N.O_OO4_20
13 de agosto del 2020

c¡§i.*Ei.
1-19it4f

f-ti+

fENT.N.242]SN.GERAFDI].H
ERRAÚUF} fENT.C.Z13]RItr ELANEtr.

MUNICIPALIOAD DE P ZELED

l

500.oo(FIN N.323ILA PIEÉRA, ENT.N. 2)PIEBRA ALTA-LA AUXILIA

(ENT.N.323}LA PIEDFA. (EN. N. OO2)OtVt5tON. 500.o0

IENT.C.14?ICtrUCE ALASKA SALITRE.FINCAS(FIIVAS] 250.OO

(ENT.N.323]BUENA
VISTA.IGLESIA

ALTAT4ItrA.5A¡J
trAYETANO.FINCAS, 1250.OO

ENT.N.323)FUENTE
FI.EUENA BISTA SAN JUAN NOFITE.ESCUELA súú.oo

CALLES
UFIBANAS(CUAtrHANTEs) FALMITAL.PLA¿AIFIIVASl 2rlu-úú

QUEEFIAtrA PUEELO ESCEIrltrltrE. 55U-úu(ENT. N.323]PALMITAL.

IENT. N.323)PUENTE LOS
CORtrEFIB.

500_ot](ENT.C.37]CRUCE
TIFHA.FAHALELA

fENT. C.55¡PUEELO
NUEVOIFIIVASl. 400_oo(ENT. C. 3?]TIF¡RA.IGLESIA

LA 350.00fENr.c.164¡rlRB+*¡ fr I

fENT. C.37]trRUCE
TIRRA.PAFIALELA

IElqT. N.323)PUENTE LOS
ctrFttrEFlo. 1100.oo

500.oofENT. C.A41l (ENT.tr.441¡

fENT. N.323)FUEBLO
NUEVD. fENT, tr.1lBISAN JOSE OE FIVAS. 250.O0

(ENT, N.242IENTHAOA
TIRRA. TIRFIA,IGLESIA. aoo.oo

(ENT. C. 3?ITIFFIA.IGLESIA. fENT. C.55)PUEEILO
NLIEVOIFIIVAS). 300.oo

tENT. C.37tTrtrFlA. SAN ANTOh¡If]-FIN DE CAHINO. 350. OO

trALLE5
URBAN¡4ST|]UADRAFITE] RIVASIPEÉEZ ZELEDON]. 650. Uú

(ENT.C.O7"} CUADRANTE
CANCHA GUIZAFIRA fENT.C. O77I QUIZAFIRA 125ú.{]0

CALLES UF¡BANAS
CUAtrFIANTES E}¡1trRlD LINDA lJlSTA- 25U.Oú

(ENT. N. 242}GUAtrALUPE. CALLE LOS MOFI¡4S.FlNtrA5. 1000. oo

(ENT.N.E42]trHITqlRtrL (ENT.C.3A}5AN JDSE trE RIVAs. 1250.O8

(ENT.N.242]CHIMIROL AGUAS CLARAS.FIN
CAMINOIFlIVAS] súrf.00

(ENT. N. 242lrlHlf'¡llFl0L. MENTEREY.TAJO. 500.oo

IENT. N. 242]CHIT+TFIOL. (ENT.C.3A¡SAN JESE trE FIIUAS. 250.00

(ENT.N.242]CAANAN. LOS ANGELES.FIN trE CAMINO 650.00

ENT.C.S2ICFIUCE A LO5
ANGELES.

CAI'llNú LLOFIESú.FlN
CAMINOfBIVA 600.oo

Ii

Junte Vlal Cantonál
N

350.00



Junta Vl a.I Cantonal
ACTA ORDINARIA

SESIÓN NOO.Ol]4,2O
13 de agosto deL 2024

f ENT. C. AO5)HEFIEABUFIA.EL
TAJO.

(ENT, tr-39IT¡UEBRAtrA EFBAIN. 300.oo

't-1.st-tr40.o8 fFtN N.242lrGLESU¡
SN.ÉEFARtrO. 

-

CHUMAIBIO URANI. 250.OO

fENT. N.2421 ser'ffii@ .l 25ú.00

l-18-ÉAiAE fENT.C.4OISAN
GERAFDO(RIVAS¡.

IfrS trHISPAS.QUEB.PALMITo
MOFlAtr 2511.00

1.13
(ENT.C.S6)CRt§T0 BEY.F O
GRANtr BAJOS DEL F¡IO GFIANtrE, 25ft.oo

(ENT.C,.I38]LAS CHISPAS LA CHUMA.FIN OE CAMINO, 250.OO

TOTALES t75I}{}

cá¡rñilo.

1-lBn:l112nOO

1-19:215:OO

'l-lE.OÉ5.OO

É19-t¿?2:oo

l-1s-i494.'Dú'

1'19i.¡t0ig-¡O

1-19-660r.É0,

1¡:!3l§5§rOO"

.1-:lEffiE.f:"tlü.

It-:lS-663-Bq

MUNICIPALIDAD DE REZ ZELE

fENT. N.32?) fENT. C.25?1 o.20

fENT.N.2¡STA ANA.trUENTE
LA UNI

BAJO TIO GRANtrE. o.30

fENT.C.AO)LO5 GUEMAOOS. (ENT. C.64ISAN PEBR(],ARENILLA. o.30

(ENT.C.O81I SAN PEDRO (ENT. C.143} SAN PEtrF¡O o.20

Ent. tl-12?2 (San Pedra
Centrol Ent E-1272 o.20

(ENT.N.327)SAN PEORO (CRUCE C. 24OlTArr4BOF, 0.20

fENT.C.E1)SAN PEDRO_
TAMEOFI

tENT.N.32?ISAN PEÚFD-
S FIAFAEL o.10

(ENT.N.3Z?¡5AN PEOEO C.RAFAEL HEFINANDEZ.FIIO SAN
PED o.15

CALLES
UREANAS(CUAtrFANTES) 5AT.I PEDRtr. 8.10

(ENT.N.32?¡5AFI PEtrFO IEI{T.N.32?I SAN PEDFIO aJ.3ó

(ENT.É.659)TAMBOF¡. LÁ5 PARCELAS.FIf{ CAMINÜ. 8.20

ENT.N.32?tLq§8. f
ANG-T¡UEB.sI E¡DM.r ,. ¡sf f.¡Jqoo#{,tGCr,.l o.4D

(ENr.c.a1trAr,ÉtrR. QI k lE¡{c.}c{vrE I
OoMtNGofPLAzal o.30

(ENT,C-41]TAMBOFI, (ENT.C.65]5ANTO
trtrMINGOfPLA¿A} o-3t]

(ENT.C.65ISANTO
OOMINGE](PLAZ.C]

(ENT.C.66]CEFIRÚ
PELEN,S.RAFAEL o.30

fENT.C.66I5AN RAFAEL. PAVON.QUEEFtADAISAf{ PEtrÉÚ}. o,40

(ENT. C. 661ICEF¡RO PELON (ENT.C.255ITAJO SAN RAFAELISPI o.40

cRUCE.C.12. ENT. N. 334IPAVÚNES-FC]ZO
ENCANTO o.30

(FIN.N.32?)5N. FIAFAEL.SN. J
EFION. AGUACATAL{ESPERANZAS}. o.40
(EF,T. C..I-13-64É) CALLE
MILO FONSECA FIN OE CAMINE o.40

(ENT.N.333¡FATIMA. IENT,C.€315,1N JUAT.¡CITO- o,60

f Ef\rf - C. B2IFATIMA-5AN
JUANCITO FINtrA5 ú_15

Er\¡ I.N.]JJ'LA
I=I I.AEI.ü .aI Tñ I IFIFE¡ CRISTO Rñ/,LIMITE PROVIf{CIAL, o.?o

Junta V¡al Cantonal



Junta VraL CanironaI
ACTA ORDINARfA

sESlÓN N"O-004-20
13 de agosto del 2020

MUNICIPALIDAD DE P ZELED

1.ls-É50;oo IENT.N,333IALTO LA5
tsRtsAs. FINCA MAFIIO PIEtrFA o.30
ALTtr LAS BBISAS,F.LC]S
trOMPADFIE FINCA ALCItrES VENEGAS. o.20

't-fg-2§Mr}l (ENT.C, E3¡LA
GUARIA.IGLESIA.

(ENT. N. 333)PLAZA LA GUARIA o.30
tENT,tr.62]FINtrA STA.FE. fENT.C.63ILA GUABIA. 0.25
(ENT. C. 631CFI5TO FEY(SANpEotfl (ENT.C. 63)CFISTO FItr.ESCUELA. 1. 10

f ENT. C. SOILA ALFOlvlBtA. fENT.C.BS}CAMINO VIEJO. 0.10

,¿13iÉ6e-OO. fENT. tr. B1]TAMEOFI. TAMBOtrEANA-FNCf FILA
GAMBÚFIEANA

ú-4u

f ENT. N. 32?'I5AN FEDFÚ. ICEUCE C-24úlTAl'IBOR ú-50
(ENT.tr.8O)SAN
PEDTITO.PUENTE. tENT. C, AlITAMBtrR.EStrUELA 0.30
(ENT.C.24O]TAMEtrB.tr.VIEJ
o. BIO 5AN PEBFIITO.FINCAS. o.20

ZAPOTAL.FIIO ZAPOTAL ACUEDUCTO
ZAPOTA.FINCASfS.PEDR 0.35

fENT.C.333IZAPOTAL.TAJÚ LA BEGONIA.FIN trE CAMINO. ú.30
(ENT. N. 333)S. GERONIMO,B,
ZAPOTA JALISCO.FINCAS, ú.30
fENT. N.32?ILAGUNA. IENT.C.AlITAMBOBISAN PEÚFIÚI 4UO.OO
Ent.RN-32?fLos Anoeles'l F¡ncá- TiláEiá LE CábáñE o.05

t:ttr-614¡O0l f ENT.C..166ISANTA EECILIA. (ENf .C.16?)LOS BEITAf SAN PEtrFIO 0.40

fENT.N.2IVEBtrE VIGOFI. tENT.tr.6l4tLOS BUtZ. 0.30
fENT.C.16?ILA ESPEFANZA. tr, HEBMINIO-FINCASf SAN FEEBBI. o.15

o.15ÍENT tr-33! LINtrA
Ent. C-1ET [L¡ Esoeranzal

FINCAS (FIN trE CAMINtr]
Fince [\,y'ilson Porras] ú.20

1;É-2A?:.Oü (ENT. N. OOzIVIVEFOICONVE
NTOI. CALLE BEBNAEE.FINCAS. ú.?o

(ENT.C. 166rs¡ol.t*tlqrf F]{+Sry."gdrsANPEtrRo o.15

Enr.trNO2 Les ,F¡ñcás o.15
fENT.N.2ILA ESPERAN¿A FINCA BAJO Ll]S BEITA o.40
tEfr¡T- N- 2ISTA ANA.PUENTE
LA UNI EAJO FIÚ GRANtrE. o.30

IEf{T.N.333ILA UNION fENT.N.OO2¡CONVENTO o.30
CALLE
LIFIBANASICUADRANTESI. NUEVA SANTA ANAISAN PEOBtrI. 0.30
Ent- Rut. Nác. 333 fEl Eust¡ool F¡ncás ffin de cáminol ft.10
fENT.N.2ILA FORTUNA. f ENT.C.62ICALLE OFIIIZILA UNIÜN o.lfl

ü. t5(ENT C- 6321 LA FOFITUNA
Ent-C-O63-Cr¡sto Reu

FIFICAS (FIN trE CAMINOI
n.2ó

1-19"l58?.:.OE¡
l.l

(ENT. C. 63¡trF¡TO. BEY.LA
COLÚNIA. f ENT.C.65¡LA NUEVA HOBTENCIA. o.zo

1-19-É1?-0O,:
(ENT. C. 63ISANTIAGO.SALO
N COMLIN

f ENT. tr. E4ILOSMENONITASISANTI
AG o. t5

'ljf+.sE3.!ü ENT.N.333¡LA
GUAF¡IA.ALTÚ LIBEFI

CRISTO FIEY.LIMITE PHOVINCIAL. o_50

IENT.C.63IALTO
LIEEFiACIAN. FILA PALMITAL(LA CHUMAtrEEAI, o.50
(ENT.C.63ILA
GUAFIA-C)UEB.FIO6UE

FINCAS BE CAFE-QUEEFIAtrA
NEGFIA. 200.o0
f ENT.C-61?'I LOS AFINDNITOSf-É.re3Ei;m; (ENT.tr.O63I SAN JUAT! o.20

TOTALES l7.s5a

¡EÉ1§f*F¡U
¡IITEEEIEEI

GEffiEÚrlI

Junta V¡el Centonal
N



Junta Vial Cantonaf
ACTA ORDINARIA

SESIÓN N"O_OO4 2O

13 de agosto del 2020

Plfitr

25 fENT.N.32S)IGLESIA
MOLLEJOF'ES.

ENTFIONEUE EUENOS
AIBES

MUNICIPALIDAD DE P ZEL

|.¡9rtG;tT¡E
E¡,flflfi

1.i5:ÉB:o.!
(ENT.C.6A}BAJO LAS
BONITAS.

(ENT.C.?1¡SAN
GEHAFlOo.S.ltllGUEL 43E.OO1

(ENT. C, 53)BOLIVIA-5AN
GERAFIDO

FIN|]AS.PLATANAtrES 400.oo?

IENT. C..I6EIT4ATA¿ANO5. 544_OOIENT, C. 53)BOLIVIAITAJ,CEC
tLtÉ¡

(ENT. tr.54)CFIUtrE 5AN GEEAFIOÚ 3úO.tlo4
(ENT.C.5Ú)VISTA OE
MAR.ESCUELA

TENT,N.323)SAN FAFAEL. VISTA DE MAE(ESCUELA} 300.oo5

FINtrA5. FLATÁNAFIES 500.oo6
(ENT. C. l.r4loBAToBlo-
AG.BUENAS

ENT-C.5O]LA5 EÚNITA5-C.LT]5
toJ 300.oo1

(ENT. C.43¡PUENTE FIItr
PLATANARE

CALLE VIEJA(CEMEN.EUENOS
AIFIES

5f10-DOa 1-1.8r.ái8:O0
(ENT.tr.4S¡CLINICA SAN
FIAFAEL.

400.oo3 1-1§-to+iÉE (ENT,N.32SISAN RAFAEL
(ENT. C. 3.18'CEMENTEFItr(PLATAN
AN

'to fENT.N.32SIC.VIEJA(CEMEN
TEFIIÚ)

(ENT.C.4B]BUENAS
AIBES(PLATANA 300.oo

11
(ENT.N.3251PUENTE 5AN
RAFAEL,

(ENT.N.329IIGL.VANGELICA
NARAN 300.oo

12 terur. r-r. =esreof+r*rL l? { §{116}Sr-rí$rlro. 400.00

13 (ENT.C,4?}SAN PABLO. IENT. C. 61ICtrUtrE LOS ANGELES 500.oo

14
(ENT. N.244)5. PABLO_
MOLLEJONCIT FINCAS. PLATANAtrES 300.oo

LtrS ANGELES.ESCUELA- s00.0015 IENT. N, 244]MELLEJtrNCITO

lilE:2Bfl-trt FIItr UFIEINO-TAJO EE VENTUFA 4Uú.0ú16 (ENT,C,SOIVISTA DE MAFI.

l.lBjlflÉ5-Ol Ent. C-ü5ü Lág Eonitás 30t).oo17 Ent. C-O5O El Msnant¡el

1-19-O50-Ot VISTA trE MAFIESEUELAl 50t .oo18 IENT,N,329¡SAN RAFAEL.

1-1Et-o.lft-oE f ENT. C. 144)OFtATOF O. 500.oo19 IENT.N.323)5N.BAFAEL,SO
CORRO,

LA FILA.LIMITE PF¡OVINtrIAL, 500.oo20 !.19-.86-¡! (ENT.C.49IEL
SOCONFO,PLAZA.

300.00IENT. C.49)EL
SOCOBRO.ESCUELA.

(E,tr.38¡ALTO trABMEN,CFIUCE
VIST

LA FILA,CALLE FAMON QUIFOS. 300.oo?1 fENT.C.3011EL SOCORRO.

(ENT.C.49IEL
SOÉOFFIO,IGLESIA f ENT.C. 4€ILOS LEIVAf TAJ.E.AIRE 300.oo

23 Ent. FIN - 244 (Molleionesl 500.oo

24 fENT.C.4E}BUENtrS AIFIES EiAJÚ LDS LEIVA. 300.oo

€

r:

I

Junta V¡alCantonal
N
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2E

27

2A

2g

30

31

32
33

34

35

35

3?

38
39

39

40

4l
al?

(ENT.N.244¡BAJrlS
PAtrUAR,C.FEY f ENT. N. 244)FIOLLEJONES. 300.oo

:F1S:OS7i0tl tENT. C. 46lFllO GFANDE. fENT.C.61IL05 ANGELES 300.oo

t.,rs'+¿¡-o{ (ENT.C.S6¡QUEB.LOS
RE}/ES.TAJÚ. IENT.C.S6}CRIST|f Rtr.C. VIEJO 500.oo
(ENT.N.32S¡SAN F¡AF.BAJO
BONITA

LA SIEFIBAfEsCUELAI 300.oo
(ENT.C,BE¡LA BONITA-LA
SIEFBA

FINCAS 3úO.OO

r-rs-err-ool !S[rfrT]Ba¡o 
te' VILLA FLOFI.ESCUELA. 5ú0_oo

r-rs-eoz-o{ IENT,C.6B)LA
SIEBRA,PLAZA. TENT. C. 6EILBS NAVAFIFIO 3úl]_ flfl

t.:,19-28srod tENT. C. l4ILA SIEFIBA IENT.C.6AILA SIEFF¡AIPLAZAI 3U0.0fl
(ENT. C.S3}PLAZA
trESAf',4PAFlABOS. IENT.C.68)LA SIEFRA. 300.ofl

LtrS BFOZCO,LOS
VAFIELAf FINtrASI, 500.00

+rs-sra-ool IENT. N.323}trLAZA
N¡lRANJO.

ENTBtrNQUE CAMINO 51ftrALLE
PI,AZ soo.oo

{ENT.C.6A1
V.ATGENTI N .ARGENTINA 300.oo

fENT, C.144¡AGUAS
BUENAS.

ñLTÚ GUAGAFAILIMITE
PRÚVINCIAI 5Uft.ú0

:1-13:SOd-.Od f ENT. C- 4slEL SOtrOtRlTO ALTÚ LÚ5 CALVO.FINCAS. 5úU.úú

t-rs-sss-o4 terur. c. 104)sAN pABLrrB. PABALELA BItr
PLATANAFIES.FINCAS 3úO.0ú

(ENT.C.ss9)sAN
FABLITO.IGLESIA FINtrA5-FINCAMINC PUELICÚ 5flú.úú
(ENT.N.329¡5AN RAF.BAJtr
BONITA LA SIEFIFIAtEStrUELAI 3f10.úo

r---1s,:.oFi-.qql {ENf . N. 329¡NARANJO.VILL
A ABGEN IENT. tr.68)CFIUCE LA5 BI]NITA5. 5f10.u0

43. l=13:281:OOl tENT. C. 3O1lEL SOCORFItr CALLE LOS CHACÜN.FINCAS, 30fl-uu
TOTALE§ l7-4AO

Junta Vial Cantonal
ACTA ORDINARIA

sESróN N'o-oo4-20
13 de agosto del 2020

MUNICIPALIDAD DE REZ ZEL N

E¡rli¡ltfI
(ENT. C. 93)8. NUEVO(PEJIEA
YE¡ IENT.C,72)FABAISO- 1_Ou1

trESAMPAFIAOOS,ESCUELA, 1.002
(ENT.N.33O]PIE BItr
PEJIBAYE,

l:l3.4ÉE-O(3 (ENT. N. 331}ALT. GUAGAFAL
.F.CALI

(ENT. C. 101)OELtCtAS. 1_ 00

4 (ENT.C.63¡CFISTO BE\/fSAN
PEtrRO

(ENT- C. 63)CFIISTÚ FIEY.ESCUELA o.65ú

a (ENT,C..I36I5AN
MABTIN,PLAZA.

FIII] GRANEEf PEJ¡BAYE}. 1. OO

S F1S¡t§4:.Ot IENT.C.4B3)ALTtr
LIEEtrACIT]N. f ENT, C. 13A}EL PROGFIESO. 1.OO

10 ''f'15:10F'm ENT.N.330IAGUILA
AEAJD.LAS CBU

DELICIASf LIMITE PFOVINCIAL) 1.OO

11
(ENT.N.331]QUEEtrADA
HÚLANtIA. GUAOALUPE-5ANTA FETPLAZA] 1.UO

12
(ErrtT. N. 33Ol¿APüTEtPEJIBA
YE].

EL PFOGFIESO,ALTO trE LIEEEAÜIÚN 1_O0

ft fENT. N.330]ZAPOTE. LA TFINIDAD.ESCUELA 1.Uú

p' *p§flNrcrA. N.2441
ME5A5. aqrrir¡q=frycrsC 1.Ou

Junta V¡al Cantonal



Junta Vial Cantonal
ACTA ORDINARIA

SESIÓN N"O-OO4_20
13 de agosto del 202C

15
,t

1-19- lSB-O0l tENT. C. 54IFEJTBAYE.,l i3eñi*¡¡ieñ?ii ¡oerei pnocnesor 1.00

16 t-rs-orz-o{ t.rr. N. 33orpEJrEAyE. ENT. C, 73}PAFIAISO.ALTO LA TBINI 1.O0

'17 CALLES UFIEANAS.
CUAtrFIANTES

PEJIBAYE 1.O0

€ PLAZA VEFACFIUZ 0.3fr8

1S
(ENT.E.?1)5AN
MIGUELIPEJIBAYE)

(ENT.C, 55É¡ALTO MATAZANOS, 1.O0

2ú f ENf ,N. 329)EOLIVIA.SAN
MIGUEL.

(ENT.N.33O¡PEJIBAYE, 1.O0

21
(ENT.C.101)LA5
CFUCESfAGUILA}.

SAN MAFTIN(PLAZA) t,o0

2? r-rs-+rs-{ IENT. tr, 136]5. MAFITIN,LIMO
NCITtr.

(ENT.C.47BlLAS MULAS.SAN lvlAFlTl 1.08É

TOTALE§ 18.034

*(

MUNICIPALIDAD DE P ZELED

'| IENT,N.32E]5ANTA
TEFIESA(CAJONl

LA5 VEGAS,TAJT] 't. oo

2 fENT,tr.655]NUEVA SANTA
ANA.

CALLELÜ5FALLA5.FINCA5, ú.37D

f ENT. tr. ?TIMONTECAELB.E
SCUELA.

LA5 OFGUIDEAS.FIN EIEL CAMINO. 1-Uu

4
(ENT,C.?25)SAN
FEANtrIStrtr. fENT.N.326]trALLE UIEJAfCAJON]. o.200

(ENT,C.?8}SAN IGNACItr. ALTtr SAN IGNACIO.FINtrAS(trAJONI o.600

IENT.N.326)5AN
FRANCISCO.

PLAZA SAN FBANCISCO. 4.2o0
(ENT,N.326) SANTA MAFTA
ESCUELA

FIN BE CAMIFIÚ 0.400?

B (ENT. N.326I SANTA MARTA FIN trE CAMINO o.350

IENT. N.326¡ SANTA MAFTA FIN OE CAMINO o.400

10 (ENT.N.326¡ ABCO IRIS FIN DE CAMINO o.500

11
(ENT. C. S5)ABENILLA"SAN
PEOBITO

(ENT.N.3261AFICD IFIS o.500

't2 (ENr. c, EorEL AlfnqPor{ EE GABITA.FINCA-A¡.r\ A ra 0.500

13 r {=¡'
MENTEBI

(ENT.C,8O]EL
QUEHAtrtr.CE gfilc&süffi r-r¿sÉnuce sner*r 0.5f10

'14
(ENT.C.SSOIPACUAB(C,MIG
UEL zuÑ 1.O0(ENT.tr.155)LA5 EHtSAS.

'15 t-fS¡SfÉ-Od gnt. C-045, Mercedes A.ribá o.300

Junta Vial Cantonal
N



Junta Vial Cantonal
ACTA ORDINAR]A

SESIÓN N.O_OO4_20
13 de agosto de1 2020

'Flfü

MUNICIPALIDAD DE P ZELED

16
(ENT. C. 45)trEI*lENTEFllo
CAJON.

LtrS TOEFIES,QUEBFAtrA. 0.250

1? Enl C-045- Las Mercedes 0.300

1A (ENT. N.O2) MEBCEDES ARFIBA. 0.300

13 IENT.tr.591¡C.MIEUEL
EUÑIGA.

trAMINO LEIVA"FINCASf CAJON]. o.600

fENT, tr.199IBABBItr LOS ANGELES.20 Flfl:?58-ffii tENT. C. BOIPUEBLO NUEVO. o.400

21
IENT. C. 85¡ABENILLA.SAN
PEtrBITO

(ENT. N.326IABCO IBIS. o.50f]

[E,N I ,I-.¿¿TUJE'AJU :'AN
PFNE¡ITT] f ENf . C. 23ALA5 VEGAS(CAJON) 0.5úo

23
(ENT. C. ?.I.I}trUIZAF¡BA.¡GEL
SIA-CV IENT. C. 77]QUIZAFIBA-CENTBO. 1.00

24 IENT, N.I]O2IEL CAJON. IENT. N. 326ISANTA MAFIIA. o.3uo

25
tENT, C.4215T4.
MARIA.C.AVALOS.

FINCAS STA. FE.QUEE. NAVAJUELAB. 0.300

2E (ENT. N. 326)AFttrO tF S. IENT, tr, 42]SANTA MAFIIA(CAJtrNI. 0.3úo

27
(ENT, N.2)ESCUELA trEL
PILAFI, {ENT.C.169)LA5 BHISAS 1.OO

CEtrBAL.IGLESIA. 1.OO28 t1s-Bl (ENT.N.3?615ANTA
TEFESA(CAJON)

TOTALE§ 15^17{)

@@

SAI\¡ JUAN trE trItrs (ÉUAEtr¡ 5.7D0

2 SAN JUAN OE
DIOS(GUAEO)

IFES PIEBFIAS-FItr GUABOf LIMITE) 1.300

3 (ENT.N.243}5AN
CFISTOBAL-LA5 T

SAN LUIS-5AN SALUAtrOFI (PLAZAI ?.000

4
(ENT.C.O3)5AN JUAN trE
DIOS.

trHONTALES.ESCUELAf BAFIU). 3.270

TOTALES 17^270

@@

. LC¡iIEIT

... ., .lJE ..

'tAlllI!¡EI'

1 SAN ANTONIO,ESCUELA o.700

Ent. C-OO8. S¿nt¡ Flose Ent. C-1263. San Antonio o.?üü

2 (ENT. C. l6IPROVItrENCIA f ENT. N. 32AISANTA FIOSAIFIIÚ II¡¡UEV o,700

3 ÍENT.N,328) FIN trE CAMINO u,7üÚ

j. flgzc.ool
ENT. N,335)LOS
ANGELES.CALIFC]FN ENT.N.326)ZAtrAGOZA"BAJO sAVEGR 1.4üO

5 (ENr. c. l?4ltrALrFFBryA , siNIA C_LABA tFrNÉAgtrrü NUEVú 1.4ÚúiletllF&frlrft

t;Itt[SErift¡
E
EEBry

Junta Vial Cantonal
N



OD€

Junta Vial Cantonal
ACTA ORDINARÍA

sEsrÓN N"o-004-20
13 de agosto deL 2020

TOTALES 14.§50

I

MUNICIPALIDAD DE P REZ ZELED

6 [Th';]É"='3,liif- i:t !.ap*#'l.iE*er'aniltcto r,ruevo o.5üo

7 (ENT.tr.12O'trALLE MOEA. ALTO LtrS MENA.ENTFIAOA AL TAJtr. 2.3úO

IENT. tr. I2lICHIRICANOIFIIg NUEVO 2.800I (ENT.N.32B)SAVEGFIE
ABAJO.

!É:a05:oEs ENT. N.328I5AVEGFIE
AEAJO.EL LLA EL BBUJOIESCUELA] 2.AOO

10
1!19i:ieldXI tENT.N.3E8¡SAN CAYETANO EL ÉHIFICANO,TAJO, 1.800

12 tENT.N.32S¡LA CllelA FIN trE CAF]INO. 1.OOO

(ENT. C.94} SANTA MAFTA 1.750'13 (ENT.N.32A¡

[eiffHE L§IÉIÍUI}.
er[{flo'

1 r-rs-ru-ool IENT.C.14?)CFUCE PIET]RA
ALTA

EL JAULABIESCUELAI 1.200

Z ENT.N.2lPlE0Frq TILTA.LA AUXILIA 0.300

(ENT.N.3Z5]LA
FFONTEBAIEB.CHA

FINEA LAUNEENCItr QUIBOS. 0_300

4 t-r+sos-oil re,,rr. R. 32slLA FBtrNTEFA. EA¡4INO LOs FOJAS.FINEAS. 0.300

5
(ENT.N.335]5.BAMtrN
NOFITE(ESCU)

LBS MATA,FINtrAs. 0.300

6 ÍENT.N.335] EAN FAMON
NOFITE,

FIN trE CAIUINO LOS
E¡UIBO5.FINCA5.

0.300

7 IENT.N.325]SAN BAMON
NOFITE.

VALENCIATESCUELA¡ 0.300

I PROVIEENEIAIESCUELA] 1.500

3 t19-12?F4 ÍENT. N.325] SAN FAMON
SUFI

FIN OE CAMINO FINCAS ALFABO ú.30ú

10 fENT. N.325]SAN RAMON
5UB.

LA FIEsINA.FIN EE CAMINB, 0.300

11 "lro¡?efENT. C.112]SAN
NOFITE. (EU 1m{q^"'E}.oos,ro 0.300

12
Ent. C-112 Finsa BodrÍ to

0.300

13 r-rs-es+-{ rrur, E. 112}MATA¿ANtrs.
E. C. 3331E. C. MATAZANO.S. BAfrlON
S

0.30ú

Junta V¡al Cantonal
N



Junta Vial Cantonal
ACTA ORDINARIA

SESIÓN N"O_OO4_20
13 de agosto def 2020

14
(ENT.C.Z4)VALENCIA.EsCU
ELA.

FINCA L05 BABBAT,¡TES,FIN
cAt4tNo l,OOO

t5 1.13.O24-Ot
(ENT. N. 32s)SAN RAMor'l
NORTE.

VALE],'¡CIAIESCUELAI 0.500

1É 1-tft-354-Ot (ENT, C.lSItrE5VIO SAN
MIGUEL. f ENT. tr.-,I31ALTO BEELINTC.VIEJOI 1.OOO

't7 1-19:OEiOO
(ENT. N.325)SAN RAMON
5UR,

BEBLIN(ESCUELA} o-500

1A l.Ít-'lOBS,0f IENT.N.335I SANTA
EDUUIGES

FINCAS 0.300

1S tENf. N. 335ISANTA
EDUVIGES. LA VIBGE¡.¡(PABAMtr¡. 0.600

20 IENT. C. 221]5. EtrUVIGE5.
VIRGEN

FINtrAS 0.600

21 fENT.N.2]DIV15'ON f ENT.N.335I5ANfA EDUVIGES. o.300

22 fENT.N.2)LA ESEfC.VIEJOI IENT.C.23)DIVISItrN. o.300

23 fENT.N.323]LA PIEDBA- tEN,N. OO2tOlVrSlON. o.300

24 1;1§:2É?:.O( (ENT. N- Ú2]HIL¡]METFID 1O4. MACHO MDtrA.E5CUELA. o.300

f.1Ér?o3!Ei (ENT. N. 2lTAJtr KlLBfvlETFlo
S7,

IENT.N.2IKILtrMETFIO 103- o.3tlo

26 (ENT. N.2IPARCELAS EL
JANON.

IENT. tr. 262)CAfvIPAMENT0
VARGAS. u.?so

21 t-l§.zae-E( (ENT.N.2¡LA E5E(tr.VIEJO¡. fENT. C.23ttrtvt5ttrN 0.750

2A F,19*1O91-Of
(ENT,N.335)LOS ANGELES.
S.TtrMAS FINÉAS 0.400

23 l.É-§es-Dt (ENT,N,335)LOS ANGELES. SAN JOSE OE LA
MONTAÑA.T.CADlIN

0.400

30 1ils.ürtr-o! (FrN N.335¡LtrS
ANGELES.ESCUELA LA LIRA,IGLESIA, 0.400

31 1-lÉ;33G;Et (ENT.N,335)BAFI LOS
ANGELES.

FINCAS CAFETALERAS, 0.308

3? t.:t8-103a-f¡t
(ENT.N.33s)SfO.TOMAS-
ANGELES FINCAS 1.50f1

Ent. BN-OZ. Sen Flsf¿el
No¡te. L¿ Pied¡¡ Fincrs o.750

34 ril$"'137ti0f Ent.BN-2 La Piedr: Fincas o.750

TOTALE§ 1a.ooo

.CAffi-

1
tE Mf , N. 332)S.ANTO NtO,ANTES
cEH FINCAS.FII',¡ CAITINO PUBLICO O.,{O0

2 ,l-rs-5¿sllo lE¡¡T. N. 332iS.AI'¡TONlO, DESP
CEIJ E

FINCAS.FIH CAI,IIINO PUBLICO 0_300

3 j1-LS§3,{L¡n (ENT. N. 332)CORRALTLLO). CALLE ACU i¡A, FINCAS{PEJ IBAYE} 0.500

(E r¡T. C. 532)CO RRALTLLO OUEBRADA CORÍIALILLO,FI¡¡CAS, ü.,+00

t" (E T. N.244)PEJ TBAYE,GIBRE (ENT. N. 332)§At'¡ A|'¡TO NlO, 1.000

\6 (ENT. e.s,r)CRUcE EL GIERf ,.I O NIE.ZU',IA,ESCUEL-A. 1.e.00

FT$IGÉtEr'ü
EEEflTñ}-*,ffi

Junta Vlal Cantonál



Junta Vial Cantonal
ACTA ORDINAR]A

SESTÓN N"O_OO4_20
13 de agosto de1 2020

Artículo 4i lnforme Dresu rio .ltlio 2020

A continuación, el señor Presidente detalla los datos contenidos en el informe presupuestario

correspondiente al mes de julio del año 2020, tanto en recurso IFA[il como los Tecursos de la Ley
N' 8114 EsrADo DE LA EJEcucróN DEL pREsupuEsro

PRoGRAMA DE GEsrróN vraL
PERTODO 2020

REcuRsos LE,'. No a114 
22 de asosto de 2o2o

RECURSOS PROPIOS

c3a9.012.729.52 cta93a¿265_62 cla9"77a.920-23 Cr'45:605.346-29 c149.605.345_29fÓTALES

PPTO EXTRAOROINARIO *I
PPTO EXTRAOROIHARIO #2

""'?fly*":?yw

m

D¡stribuc¡ón de Re.ursos 202O

"'i5 'i

MUNICIPÁLIDAD DE REZ

s¡*m.3d. Dft¡.j. y P!..ü¡

conE-r¿rón y M.lof¡m¡..b d.

ar,t ta,6ti,§€GJó cr,944,§46,3243063,t8§,0e6,630-60 44,038,247,'114.A4 a¿og3¡o0.7go¡4
51.84 % 33.19 % 4A.18 0/o

Junta V¡al Cantonal

"¡¡c'ffi



¡J r11_¡

c65,550,000.002.8% 018,835,472.00 065,550,000,00c{0,054,000.00 ,84,385,472.00

c1,4S6,946,539.54t1¡73,681,4S3.70 c859,171,171.40t2,s70,628,033.24 97.2%M.joumi.nto da §upedichs c1,953,200,396.01

61 ,562,496,539.54Cr/r92,5r6865,70 §9X4, 72t,t7t¡003,055,013,505.24 100"00%ú1,963,25{,396.01

C on este rilmo de eiecuciór lleq¡mos al i

3 dealritde202l

RESUMEN DE PRESUPUESTO

PROGRAMA DE GESfIÓN VhL
PERl0D0 2020

22 de agosto de 2020

CREDITO IFAM 1,091,7

48.85 % 30.27 a/o 51,15%

Cqmprom¡sos: 0637,775,368.14

PPTO EXTRAORDINARIO#1

PPTO EXTRAORDINARIO#2

&

L

1,017,427,638.19

053.593,928 92)

I
a

921,721,171.4

Distribución de Recursos 2019

Ritmo de inversión

+Rtmoes¿ido +R(moRsl

DETAI.IE EJECUCIÓN MÁS

coMPR0Mts05 2019

UECUCION MAS

c0MPR0Mr50s

ESUpUESTO 2019

,É¡u¡L 3¡*

,lunta vlaL ua]ltona l
ACTA ORDINARIA

sEsToN N"O-U04 2(.r

13 de agosto del 2A2a

MUNICIPALIDAD DE REZ ZELE

r:

Junta V¡al Cantonal &-



Junta ViaI Cantonaf
ACTA ORDTNARIA

SESIÓN N"O.l]O4_20
13 de agosto del 2020

Artículo 5: Asufifos varlos

El señor alcalde solicita receso de hasta cinco m¡nutos para ver tema de ajustes adm¡nistrativos.

Una vez reanudada la sesión el Señor Alcalde somete a conocimiento de los señores miembros

de esta Junta Vial Cantonal las sigu¡entes mociones, a fin de que se puedan tomar los acuerdos

correspondientes.

'1. Considerando que:

En Sesión Extraordinaria de la Junta Vial Cantonal celebrada el día 04 de agosto del presente, se
tomó acuerdo para aprobar la plant¡lla presentada correspondiente al Plan-Presupuesto
Extraordinario #2-2020, recursos de la Ley N'8114, sin embargo, debido a un error involuntario
de dig¡tación, se incluyó en dicha plantilla el monto de d31.902.648,04, siendo este dato
incorrecto.

Que de conformidad con lo indicado en el artículo número 157 de Ia Ley General de
Adm¡nistración Pública, se procede a rectificar dicho error:

"Artículo 157.-En cualquier t¡empo podrá la Administración rectificar los errores mater¡ales o de
hecho y los aritméticos."

Por tanto, para la debida homologación y aprobación definitiva, se presenta a conoc¡miento y
anál¡sis por párte de los señores miembros de esta Junta Vial Cantonal, una nueva Plantilla
correspond¡ente al Plan Presupuesto Extraord¡na(io #02-2020, recursos Ley N'8114, según
propuesta replanteada por el Proceso de Gestión Vial fvluniclpal,

Una vez comentado y estando de acuerdo los miembros presentes, se toma el siguiente acuerdo
en f¡rme:

SE ACUERDA: "Dejar sin efecto el documento TRA-0014-20-SJV y aprobar el Plan-Presupuesto
Extraordinario #02-2020, con las respect¡vas plentillas de POA y distribución de recursos del
superávit especÍfico 2019 por un monto de S33.066.4'15,03, esto para la atención de la Red Vial
Cantonal que requiera una intervención para su conservación, me.ioramiento y mantenimiento,
según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, correspondientes a los
recursos provenientes de la Ley de Simplificación y Efic¡enc¡a Tributarias N'8'1 14.'

Se aprueba con cuatro votos positivos"

Lo anterior con el fin de que el Concejo lvlunicipal homologue y apruebe en firme el acuerdo
tomado por la Junta Vial Cantonal.

2. Cons¡derando que

En Sesión Extraordinaria de la Junta Vial Cantonal celebrada el día 04 de agosto del presente, se
tomó acuerdo para aprobar la plantilla presentada correspondiente al Plan-Presupuesto
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Extraordinario #2-2020, recursos del Crédito lFAl\il, sin embargo, debido a un error involuntario de
digitac¡ón, se incluyó en dicha plantilla el monto de -É755.513.765,50, siendo este dato incorrecto.

Que de conformidad con lo indicado en el artÍculo número 157 de la Ley General de
Administración Pública, se procede a rectificar dicho error:

"Artículo 157.-En cualquier tiempo podrá la Adminisfración rectificar los errores materiales o de
hecho y los aritméticos."

Por tanto, para la deb¡da homologación y aprobación definitiva, se presenta a conocimiento y
análisis por parte de los señores miembros de esta Junta Vial Cantonal, una nueva Plantilla
correspondiente al Plan Presupuesto E)«raordinario # 02-2020, recursos del Crédito IFAM, según
propuesta replanteada por el Proceso de Gestión Vial Municipal

Una vez comentado y estando de acuerdo los miembros presentes, se toma el siguiente acuerdo
en firme:

SE ACUERDA: "Dejar sin efecto el documento TRA-0015-20-SJV y aprobar el Plan-Presupuesto
Extraordinar¡o #02-2020, con las respectivas plantillas de POA y rebajo de Tecursos
correspond¡entes al periodo 2O2O por un monto de -É753.593.928,92, esto para mejoras de
infraestructura vial y adquisición de equipo, según propuesta presentada por el Proceso de
Gestión V¡al l\ilunicipal, correspondientes a los Tecursos provenientes de Crédito IFANI.

Se aprueba con cuatro votos pos¡tivos"

3. Considerando que:

1. La Asociación De Desarrollo lntegral La Sierra de Platanares presentó años atrás un
proyecto a DINADECO para la pavimentación de los tres tramos con pendientes más
pronunciadas que dan acceso a la comunidad de La Sierra de Platanares, esto sobre el

camino público con código 1-19-068.

2. Que dicho proyecto fue acogido y aprobado por DINADECO por un monto superior a los 311
millones de colones, donde se incluyen aportes de DINADECO, ADI La Sierra y la
I\4unicipalidad de Pérez Zeledón,

3. Que la modalidad de ejecución de obras por parte de DINADECO requiere de una
contrapartida ttlunicipal la cual demanda de la incorporación de materiales de origen
b¡tuminoso a saber 953 toneladas de mezcla asfáltica en caliente y 11.880 I¡tros de emulsión
asfáltica aproximadamente.

4. Que además se requieren equipos y maqu¡nar¡a diversa para la actividad de ampliación y
conformación de la calzada, para la act¡vidad de colocación y construcción de sub-base,
base estabilizada, así como la colocación de la carpeta asfáltica a lo largo de
aproximadamente 1100m l¡neales según la totalidad del proyecto. Así entonces, se requiere
Ia ut¡lización de la maquinaria municipal y adicionalmente es necesaria la contratación de
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equipo especializado para las labores de compactac¡ón y homogenización la sub-base y
base estab¡lizada.

Una vez ar,alizada ésta situación, se toma el sigu¡ente acuerdo en firme.

SE ACUERDA: "Autorizar Ia inversión de récursos de la Ley 8114 para la incorporación de los
materiales, maquinaria municipal y alquiler de equipo especializado requeridos como contraparte
para el proyecto denominado: lvlejoram¡ento, manejo de aguas y asfaltado de tres tramos donde
se encuentran las cuestas más pronunciadas de acceso a la comunidad de La Sierra, sobre el
camino público 1-19-068, distrito Platanares, Pérez Zeledón cuya inversión es de
aproximadamente É57.000.000"

Se aprueba con cuatro votos positivos".

Lo anter¡or con el fin de que el Concejo Municipal homologue y apruebe en firme el acuerdo
tomado por Ia Junta Vial Cantonal.

POR NO HABER MÁS ASUNTOS POR TRATAR, SE DA POR FINALIZADA LA SESION AL SER
LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS,

Jeffry M odrÍguez ro
te

1
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